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En la ciudad de San Francisco de NN capital _ge-Ta 

Í 

República del Ecuador hoy día martes diez y nueve ide Mar zrr 

de mil novecieptos noventa y sb e ante mí Doctor Gonzalo 

otarioa Décimo A y COMPATeaan 

a la celebracilén de la presente escritura núblaica de 

COMPAÑIA DE RESPUNSABILIDAD LIMITADA el seltor ANGEL HONOR 10 

LUDENA ERAS cara do ejecutivo ecuarúriano, de » y " HA ayi de 

edad, domiciliadol en Quito , por sus propios derechos; 

Román Chacón , 

- : EDISON MIGUEL — MIRÁNDA PINTO Ejecutivo y casado ey TT 

“ ecu taT(ano, mayor de edad, domiciliado en Guito y, por sus 

propios derechos; y, ij señor HUGO VICENTE. LUDENA ERAS AT 

ejecutivo , casado . ecuatoriana, mayor de edad, 

domiriliado en Quito y Aar “14sSs propios derechos. Tanbién 

 



  

comparece la sefora Mirian Mercedes Miranda "Pinta , mayor 

de edad , ecuatoriana , casada-, domiciliada en esta ciudad 

de Quito , con el fin de autorizar la transferencia de los 

bienes muebles (que aporta su cónyuge. Los comparecientes 

son civilmunte cápaces ante la ley pare contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe 3 previamente 

cumplidos con todos los requerimientos legales del caso y 

con el fin de que se eleve a escritura pública me entregan 

la siguiente minuta que dice .- SEÑOR  NOTARIO.- En el 

registro de escrituras publicas a su CargoO, Sírvase 

insertar una de la cual conste el contrato de Compañía de 

Responsabilidad Limitada que 5e contiene en las siguientes 

cláusulas .— CLAUSuULA PRIMERA . COMPARECIENTES .- 

Comparecen para otorgar la presente escritura pública el 

señor ANGEL HONORIO LUDEÑA ERAS , casado , ejecutivo , 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en Quito , por sus 

propias derechos; EDISON MIGUEL MIRANDA PINTO , Ejecutiva, 

casado , ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en Quito, 

por sus propios derechos; y, el señor HUGO VICENTE LUDENEA 

ERAS , ejecutivo y casado y ecuatoriana. mayor de edad, 

domiciliado en Quito , por sus propios derechos. También 

comparece la señora Mirian Mercedes Miranda Pinto , mayor 

de edad , ecuatoriana , cañada y, damiciliada en esta cliidad 

de Quito , con el fin de autorizar la transferencia de los 

bienes muebles que aporta su cónyuge . ELAUSULA SEGUNDA. — 

VOLUNTAD DE FUMDACTON ¿+ Los comparecientes declaran que es 

su voluntad fundar la Compafla Limitada que se constituye 

mediante el presente acto. Por coast ci+eoke, Llene das 

 



y 

     

     

calidad de ocios Fundadores de la Compañia los 

que otorgan la presente escritura pública .- 

  

SERA. REGIMEM  HORMATIVO.-— Los tundadores 

    

      
    

    
     

    

    

NOTARIA 16 expresan la Comcañia Limitada que constituyen se regirá 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón por la dea Tompañias y por las demás Leyes de la 

Repúblirc Ecuador, en lo que fueren pertinentes, y por 

los Estat que se insertan a continuación. -ELAUSULA 

CUARTA.- STATUTOS.- ¿TICULO PRIMERO.-— DENOMINACION Y 

DIIRACIÓN . mpafría se denominará " ANGEL LUDEÑA CARGO. 
Za - eonn: 

en CIA. LTDeY y durará cincuentá años desde fecha de su 
ACES... a q AA AAA AA - o 

, inscripción. tel Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

reducirse o prorroagarse 2 incluso podra disolverse vv 

> anticipadamente, observándose en cada caso las disposiciones * 

o legales pelrtinentes y lo previsto en estos Estatutos .- 

ARTICULO SAGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO .- La Compañría 

" es de O IN v su domicilio será la 

. , Ñ A . . . 

ciudad de Byito, pudiendo establecer sucursales o agencias 

en uno lugares dentro oO fuera de la República _ 
- 

ARTICULO TERLERD.- DEJETO SOCIAL . La CompaMía podrá 

— 

agencia de carga internacionál 

    

y todo lo relabriodoa con ÓN exterior , prestará lps 

servicios de bramitación , embalaje , equipamiento, 

despacho de mercaderias al exterior , mudanzas y entrega de 
ES 

$qEIA EA E A EcSc>—E5o>c>c—Er roo. 

paquetes de tado  tipp, pudiendo ejercer tales actos 

comerciales relacionados directa o indirectamente a estas 

actividade v sin limitación de ninguna naturaleza Y La ú fñ 

compañía asesorará en los trámites de aduana para la 

importación y exportación de mercaderias en general , podrá 

 



mantener en custodia equipajes y mercaderías en general . 

También podrá comprar, vender, arrendar, subarrendar, 

administrar y explotar loda clase de bienes inmuebles; así 

to 

como importar, exportar , distribuir y comercializar toda 

   clase de bienes y productos elaborados o no -. Podrá actuar: -+ o... 

  

como mandante , mandataria, comisionista o representante de 

personas naturales o jurídicas , nacionales o extranjeras. 

Para el cumplimiento de su objeto la compaftía podrá 

intervenir como socio en la formación de toda clase de 

sociedades , aportar capitales a las mismas O adquirir, E     
tener o poseer acciones, obligaciones o particiones de 5 

| 2 . 
: otras compañtas . yn general, la compafíía podrá realizar 
3 

toda clase de actos , contratos y operaciones permitidos TO 

por las leyes ecuatorianas , que sean acordes a su objeto, 

A
 

a 
vo
 

necesarios y convenientes para su cumplimiento. La compañía 

. no se dedicará a las actividades contempladas en el 

artículo viente y siete de la Ley de Regulación Econémica 
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Y Controi d 1l Gasto Publico vw en la Ley de Mercado de 

Varones A mIcuLa CUARTO<CAPITAL SOCIAL: El capital social 

: de la Compañía es de SEIS MILLONES DAÑRES, dividido en 

3 seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de 

i un mil sucres cada tina: Ansa QUINTO: PARTICIPACIONES 

  

Los certificados de aportación se expedirán de conformidad: 

sa
 
e
 

at
 

con lo dispuesto en la Ley de Compañías. Deberán ir rd, 

firmados por el Presidente y por el Gerente General dela 

  

Compabíia. La Compañia llevará un libro de participaciones a 

| en el cual =e registrarán las participaciones de 

2 prepie? o? na msrte RS o ire firmado por el ee 

ÁS
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a Compaltía. La Compafría llevará un 

libro de participagiones en el cual $e registrarán las 

participaciones de propiedad de cada socia e irá firmado 

por el PresidentW y por el Gerente General .- ARTICULO 

SEXTOD.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .- Los socios 

podrán ceder 5 participaciones cumpliendo al efecto lo 

que determina Ley de Compahilas. En primer término 

deberán ser ofrécidas a los otros socios, quienes deberán 

ejercer su derefho preferente dentro del plazo de treinta 

días a prorrat de las participaciones que tuvieran .7 

ARTICULO SEPTIMD.— AUMENTO DE CAPITAL: Los socios tendrán 

derecho preferehte para suscribir los aumentos de capital 

social que acorjdaren en legal forma .- ARTICULO OCTAVO. 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION .—- La Compafría estará gobernada 

por la Junte Gprecas de LociVa y  eadasniatrada prero el 

Presidente y por|el Gerente General o 6RTICULO NOVEMO ,.-7 

JUNTA GENERAL ¿| da Junta General de Socios legalmente 

convocada y reunida os la autoridad máxima de la Compañía, 

con amplios  podetpes para resolver todos loz asuntos 

relativos a los egocios sociales y para tomar las 

decisiones que jJuzgu convenientes en defensa de la misma.” 

ARTICILO DECIMO. ATRASUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Son 
O Bo _ _— Pe 

¿unta General, . ademas de las atribuciones de la 

establecidas en la Ley lde Compañias, las siquientes: a) 

Nombrar y remover a los 
P o 

dministradores y comisarios por 

causas legalesz b) Fijar la vetribución de los funcionarios 

par «ella elegidos y c? Conocer  anualmeote el balance 

general, las cuentas de resultados y los informes que 

 



deberán presentar el Gerente General y el Comisario, 

referentes a los negocios sociales; d) Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales; e) Resolver 

sobre el aumento O disminución del capital social, la 

constitución de reservas especiales O faciltativas, y en 

general acordar todas las modificaciones al contrato social 

y la reforma de estatutos 3 f) Disponer el establecimiento 

y supresión de agencias y Sucursales, fijar su capital y 

combrar á sus representantes] y, q) Cumplir con todos los 

demás deberes y ejercer todas las demas atribuciones que le 

correspondan según la Ley, los presentes Estatutos y los 

| | L 
Reglamentos o Resoluciones de la misma Junta General PT 

pd 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas 

Generales de Socios serán Ordinarias y Extraordinarias . 

Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez al año dentro de 

los tres primeros meses de cada año calendario, para 

aprobar las cuentas y los balances que presenten los 

administradores, para resdiver acerca de la forma de 

reparto de utilidades, para resolver  acercá de la 

amortización de dos aportes sociales y para CONS1Uerar 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del dia, de 

acuerdo a la convocaturia. 
> 

Las Juntas Extraordinarias se 

reuniran cuando fueren cóavorcaádaz farra krataer 103 asuntos 

. 

puntualizados en la convocatoria  . Tanto las Juntas 

Ordinarias como las Extraurdinarias pu  Malniran en el 

domicilio principal de la Compañía, seaivo cuando se traten 

de Juntas Universales .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- JUNTAS 

UNIVERSALES: (No obstante lo previsto es el artículo 
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anterior, la sinta  —Bbeneral se entenderá legalmente 

Tonvocada idamente constituida en cualquier tiempo y 

  

  

    

  

    

en car Gentes del territorio nacional, siempre 

Li 

NOTARIA 16 que sentado todo el capital social y que los 
: Dr. Gonzalo Román 

' Chacón : o o, . 
a asi cepten por tuinanimidad la celebración de la, 
E 
Y 

E Junta y losfásuntos que se trataren en ella. El acta deberá 

! ser suscri vor todos los asistentes bajo pena de nulidad. 
É 

H ARTICULO CIMO  TEREERD |. ECOMYOCATORIAS: Las Juntas 

: Senerales gqerás convocadas por el Presidente y/o Gerente 

. Geneactado us foro cutien dos estuviere reemplazando, mediante 

, . 

cominicacipoes escri cue se enviarán a las direcciones 

registrada por los en el plazo legal .- ARTICULO 

-4 . DECIMO CUSBTO.-— GUDRUM DE INSTALACION: La Junta General no 

! podrá consjiderarse validamente constituida para deliberar 

en primer convocatoria. si los concurrentes a ella: no 
1 

] 
, . A . . 

HT, representa más de la mitad del capital social. La Junta 
o 

General se á en segunda convocatoria con el número de 

sorios presentes, debiendo expresarse así en la referida 
nn 

convocatoria ARTICULO DECIMO QUINTO. MAYORIA: Cada 

participaciób de un mil sucres da derecho a un voto en las 

7 Tintas Generale las Resoluciones se tomarán por. mayoría 

de votos dd tal asistente, los votos en blancos y las 

absientciones se sumarán a la mayoría de votos .- ARTÍCULO 

* 

PRESENTACIÓN .— Los Socios podrán hacerse 

representar en las Juntas Generales por otro Socio 0 por 

personas extraffas a la Compaffía, mediante carta poder 

dirigida ai  Fresidente de la Compaffía, con carácter 

1 mM o 1D n pa
 1 po
n 

43
 ño
 3 ñ Ñ ju
 al Al Ls
 

E y yt
 

10 Ñ) 1 o el
 poder otorgado ante Notario. 
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS .- Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía; 

actuará como Secretario el Gerente General. En caso de 

ausencia de cualquiera de estos funcionarios se nombrará 

Presidente yo Secretario Ad-Hoc. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Benerales llevarán 

las firmas del Presidente yv del Secretario de la Junta, y 

si la Junta fuere iiniversal, el acta deberá ser suscrita 

además por todos los asistentes ¿2 ARTICULO  —DECINMO 

DETAVO.-LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES: .- las actas podrán 

lievarse a máquina en hojas debidamente foliadas y 

autenticadas con la firma del Secretario en cada una, O 

ser asentadas en un libro destinado para el efecto ,.— 

ARTICULO DECIMO NOVENO. DEL PRESIDENTE: La Compañía 
-. A 

contará con un Presidente, el cual podrá o no ser Socio de 

O AAA 

ella, será elegido por la Junta General cada dos años y 
A 

podrá ser reelegido indefinidamente .—- ARTICULO VIGESIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL FRESIDENTE .- Son atribuciones y deberes 

del Presidente: a? Presidir po
 as sesiones de las Juntas 

Generales de Socios3 b3 Suscribir conjuntamente con: el 

Gerente General los certificados de aportación emitidos y 

- 

las actas de las sesiones de Junta Generaly Cc) Convocar 

conjunta o separadamente con el Gerente General a sesiones 

de Junta beneral: d> intervenir conjuntamente con el 
A 

AT 

Gerente General en todos los actos y contratos cuya cuantía 
A AAA A a o o KA 

    

exceda del limite fijado por la Junta beneral de Socios; e) 
A A AA A 

Reemplazar al berente GSeneral en caso de ausencia 0 

incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta que la      
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Junta General desifogne nuevo Gerente General3j y, Tf? En 

ME general, 15 que cónfiere la Ley y estos Estatutos. En. caso 

de ausencia, Tafta 0 impedimento del Presidente, lo     
   

    

    

    
   

  

reenplazará la [Persona que para tal efecto des1iqune la 

Junta General de Socios .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-— DEL 

GERENTE GENERA La Compaltría tendrá un Gerente General que 

ocio de ella, será designado por una Junta 
- , 

podrá o no ser 

General y durará en el cargo dos añosy pero podra ser 

indefinidamente reelegido. 5us funciones $5e prorrogaran 

hasta ser ledalmente reemplazado .- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO. — ATRIBUCIONES DEL. GERENTE ER o 

   

        

    

   

          

atribuciones 1 Serente General: 2) Aepresentar a la 

Compafria, ieqhl, judicial y extrajudicialmente;s b13 

Compañia, sus bi s y pertenencias y en 

tal sentido, establecer las políticas y sistemas operativos 

Administar a 1 

coo las más amplias facultades Cc) Actuar como Secretario 

de la Junta General; d) Convocar a Juntas Generales 

conjunta oO separaddamente con el Presidente; e) Suscribir 

conjuntamente Co el Presidente los certificados de 

aportación emitidos y las actas de Junta General cuando 

hubiere actuado  Ccdmo Secretario; tf) Contferir poderes 

generales previa autorización de la Junta General; gq) 

» 

Contratar empleados y Ñijar sus remineraciones, sefalar sus 

funciones y dar por términados dichos contratos cuando 

fuere del casoj; h) Preseñtar por la menos uña vez al año 

a la Junta General de Sócios un informe acerca de la 

situación económica de la Compañía, acompañado del balance 

general, del estado de pérdidas y ganancias y más anexos; 

 



i) Comprar, vender, hipotecar y en general intervenir en 

todo acto o contrato relativo a bienes inmuebles, que 

implique transferencia de dominio 4 gravamen sobre ellos ,-. 

conjuntamente con el Presidentez 3? Intervenir 
o y 

conjuntamente con el Presidente en todos los actos y 
i . 

contratos cuya cuantía exceda del límite fijado por la 

Junta Generaly k) Abrir cuentas corrientes bancarias, 

aceptar y endosar letras de cambio y otros valores 

negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre y por 

cuenta de la Compafiazj 1) Firmar contratos y contratar 

préstamos; m3 Dbligar a la Compañia sin más limitaciones 

que las establecidas en la Ley y en estos Estatutos, sin 

perjuicio de lao preceptuado en el artículo doce de la Ley 

de Compafríasj n3Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de 

la Junta General y y , 0) En general, tendrá todas las 

facultades necesarias para el buen maneja de la Compañía y 

las demás atribuciones e le confiere la Ley y la Junta 

General de Socios /.“ ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DE LA 

REPRESENTACION LEGAL+* La  representacián legal de la 

Compañía tanto judicial como extrajudicial la tendrá el 

Gerente A/A ella y se entenderá a todos los asuntos 
IET ANT . 

relacionados con su giro a tráfico, en Operaciones 
a 

comerciales (O civiles, 2ocluyendo la constitución de 

gravámenes de toda clase, con las limitaciones que 

establecen las Leyes y estos Estatutos; limitaciones que 

regirán sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. doce de la 

ley de Compañías «7 ARTICULO VIGESIMO CUARTO. DE LOS 

COMISARIOS: La Junta: General  nomlrará un Comisario
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balances, así como las 

rl    

  

    
    

   
   
      

    

   

    

    

      

    

        

   
    
     

Principal y un Supliente 3 durarán en el ejercicio de sus 

funciones un año, ob las facultades y responsabil1dades 

establecidas en a ley de Compafrías y aquellas que les 

fije la Junta General; quedando autorizados para examinar 

10% libros, mprobantes, correspondencia y demás 

¿documentos de Sociedad que consideren necesarios. No 

requieren ser Socios y podrán ser reelegidos 

indefinidamente |. - ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- El Comisario 

Principal presentará al final del ejercicio económico un 

informe detalla a la Junta Ordinaria, referente al estado 

financiero y ecofóámico de la Sociedad -. Podrá solicitar que 

se convoque «A unta General Extraordinaria u Ordinaria 

cuando algún cad de emergencia «sí lo amerite .- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.-— |PRORROGA DE FUNCIONES: Aunque termine el 

period para el «qal fueron elegidos los representanten y 

funcionarios, continuarán en sus cargos hasta que la Junta 

General nombre a llos sustitutos, salvo los casas de 

destitución, en e el funcionario destituido será 

inmediatamente reemplilazado por el que corresponda o por el 

designado por la Jukbta . ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - 

EJERCICIO ECONOMICO: EN ejercicio anual de la Sociedad se 

contará óúel 1 de Enera a 
* 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. 

Ji de Diciembre de cada affo .- 

APROBACIONES :DE BALANCES: No 

podra ser aprobado ningún lance sin previo informe del 

Comisario, a disposición dd quien se pondrán dichos 

cuentas y documentos 

correspondientes, por la menos treinta días antes de la 

fecha en que se reunirá la Junta General que los aprobará. 

he 

 



RNE MR . a A 

El balance general, estado de perdidas Y Gsnancian. y SL 

anexos, la memoria del Gerente General y 21 informe del 

Comisario, estarán a disposición de los Socios por lo menos 

con quince dia de anticipación a la fecha de reunión des La 

Junta General que deberá conocerlos .- ARTICULO VIGESIMO 

NOVEND.— DISOLUCION: La disolución de la Compafía tendrá 

lugar 'por el vencimiento del plazo a por resolución de la 

Junta General de Socios y en los demás casos previstos por 

la ley .—- ARTICULO TRIGESIMO .- LIQUIDACIÓN: En todos los 

casos de liquidación, el Gerente General, salvo disposición 

contraria de la Junta General de f£ocios cue acordara la 

disolución, seré Jiquidador, ejerciendo las más ampliaw 

facultades y sonmetiéndose a las disposiciones del Código 

Livil sobre mandato y a las del Código de Comercio vigente, 

que desde  —luego  primarán sobre aquéllas. .“  CLAUSULA 

QUINTA.— SUSCRIPCIÓN E INTEGRACION DEL CAPITAL: El capital 

         
de la Compafla—es—cdo REIS MILLONES DE SúUCRES y esta 

integramente suscrito y pagado en la siguiente forma: 

SOCIO.- Angel Ludeña .- MUMERO DE PARTICIPACIONES .—- Cinco 

mil cuatro cientas .7" CAPITAL PAGADO EN EFECTIVO .- Dos 

millones cuatro cientos mil sucres .- CAPITAL PAGADO EN 

ESPECIE (.— Tres milliones de sure, o SOCIO .- EdisG6n 

Miranda .- NUMERO PARTICIPACIONES. Trescientas .- CAPITAL 

  

PAGADO EN EFECTIVO. Tres cientos mil sucreas .“ SOCIO .— 

A A A e 

Hugo  Ludeña.- MUMERO PARTICIPACIONES (.¿— Trescientas  .” 

mo 

CAPITAL PAGADO EN EFECTIVO .- Tres cxrentios mil os “E 

TOJAL MUMERO DECO PARTIOIRACION E hera amxd Cora 

CAPITAL PAGADO EN EFECTIVA 0 Tres millones de sucres
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TOTAL PAGADO EN ESPECÍE .- tres millones de sucres .-. 

CAPITAL CAPITAL SOCIOS 

PARNI¡CI- : PAGADO PAGADO 

PAGIONES - EN EFECTIVO EN ESPECIE 

Angel Ludefía 1 2'400.000 / 3"000.,000 

Edison Miranda 300 ¿500.000 A o 

Hugo Ludetña 200 Y, 200.000 / O 

TOTAL A. 000 / 3 QUÍÓ. QU SO A A 

CLAUSULA SEXTA.] FORMA DE PAGO .- los fundadores de la 

Compañría pagan ell cincuenta por cienta del capital suscrito 

en direro en efebtivo, según se desprende del certificado 

bancario del dep¿sito del capital social que se adjunta .      

  

   

    

    

   

   
   

   

    

    

El cincuenta por Fiento restante en especie de conformidad 

al siguiente detalle .- SEIS PUNTO UNO .-  a).- Mediante 

compra realizada por «el sefor ángel Ludeffa Eraz , adquirió 

los siguientes bilknaes auablesi AÑO Una maquina de 

escribir manual Marta: OLYMPIA, modelo: “E” serie oaúsero 

siete dos siete seisi dos tres tres seis , por un valor de 

Y 
TRES CIENTOS MIL SUCRES//- DOS .- Una maquina de escribir 

manual marca OLYMPIA ,imodelo; H7 , serie número tres tres 

Z 
cero siete cero dos cioto , por un valor de TRES CIENTOS 

MIL SUCRES .- TRES .- Una máquina de escribir eléctrica , 

marca: BROTHER , modelo 3 guión sesenta , serie número; 

tres tina siete seis cos sels cinco ocho , por un valor de 

trescientos mil sucres .- CUATRO .- Un fax y Márca:l 

PANASOMIC , madelo: KXF guión ci to treinta , seis númgros: 

cero dos cuatro cero cero cera , color: negro , por un 

7 o> 

7D 

65 
Su 

  

739? 
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valor de SEIS CIENTOS MIL SUCRES .- C1NCO, .-— un conjunto de: 

escritorio y archivador , marca: DIAFORMA modelo: Y 

EJECUTIVO , de color: PLOMO , por un valor de Sntenos 

MIL SUCRES 3 y +.- 5E1S .- Una balanza , marca INDUSTRIAL , 

modelo PROMETAL I1COS P cincuenta AK/L serie número nueve 

CNO, Cero seís cero cuatro siete de color CELESTE por un 

o 
valor de UN MILLON DE SUCRES , en total ¿porta en especíe 

la suma de TRES MILLONES DE SUCRES .- TRANSFERENCFA DE 

DOMINIGO.- De conformidad con lo que establece el artículo 

ciento cinco de la Ley de Compañías y los antecedentes 

antes expuestos y el socio agportante declara que aporta en 

especie y tranfieren a perpetuidad en favor de la Compañía 

ANGEL LUDEÑA CARGO Cia. Ltda., los bienes muebles indicados 

en el muimeral seis punto una , de los antecedentes y de 

conformidad con las siguientes estipulaciones, a) OBJETO.- 

El objeto del aporte de los bienes muebles descritos en «el 

numeral que antecede, sin ceservarse nada para sí, libre de 

todo gravámen, b) VALOR DEL APORTE. Los bienes muebles se 

aportan por la suma de TRES MILLONES DE SUCRES , según el 

avalúo realizado por lus 5400105 de la Compafría; 

CONTRAPRESTACIÓN. - El aporte en referencia se realiza en 

pago de cinco mil cuatro cientas participaciones sociales 

» 

suscritas par el o socio. apourtadir.s Lili HINTO TR 

DECLARCIONES ADICIONALES (+ En relación al aporte en 

especie que se efectía, dejase con= acia además de lo 

siguientes asfectos: a) que las especies aportadas han 
e . 

avaluadasyY por los socios en ejercicio de la 

contemplada en el artículo ciento cinco de la Ley de 
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jonzalo Román 
Chacón 

impuestos corr 

—CcoOnsiguientes —.— Los 

    

      
    
    
   

    

   

   

  

   
   

     

   

   
   

  

   

Compañias , b) que/fivés socios aportantes y la Compafria 

responderan ante reeros por el valor asignado a las 

especies aportada), cc) Que la Compañía entregará a 10% 

aportantes las Cc respondientes participaciones sociales, 

por el valor deffos bienes muebles aportados, tan pranto 

como se inscri este ' instrumento, y que los gastos e 

pondientes a la transferencia de dominio 

serán de cuanth de la Compañía .- CLAUSULA SEPTIMA.- 

DISPOSICION TRANSITORIA .- Los fundadores facultan al 

Doctor Nashingtióon Yánez Egas para que realice tados los 

trámites necesarios tendientes a obtener. la inscripción de 

la presente escritura en el Registro Mercantil y para que 

convoque a la primera Junta General de Socios. Usted , 

sehor Notario, e servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo para 1 plena —validez y eficacia de este 

instrumento.- HAP$TA AQUI. LA MINUTA .- Que se agrega al 

registro y que se halla firmada por.el Doctor Washington 

Yánez Egas  , To Matrícula Profesional' número dos mil 

setecientos setenth del Colegio de Abogados de Quito , la 

misma que los comparecientes reconociéndola como suya la 

aceptan y la ratifican en todas sus partes y, dejándola 

salevada a escritura pública para los fines legales 

comparecientes me presentan  —sus 

respectivas cédulas de identidad , cuyos números se anotan 

al final de este instrumeñto .- Para el otorgamiento de la 

y 

presente escritura , se observaron y se cumplieron con 

todos los requisitos legales del caso y y ,+ leído que les 

tue el presente instrumento íntegramente a los 

   



comparecientes y por mí el Notario , se ratifican en todo 

su contenido y manifiestan su cunforaaded 

conmigo en unidad de acto: de todo ía csi day 
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AVALUO DE LOs BIENES APORKTADOS A LA COMPANIA 

* ANGEL LUDEÑNA CAkbíl Cilia, Ltda.” 

, 

kn da Ciudad o de Ouato, a dos dis y ocho días del mes de Marzo 
de mil nave 1 tUaa vovutibia os taa IMP ARE 4d O sube IE E 

Anal Ludofla Eras, Edison Miranda Pinto. y Huge Ludueña Errata 

con el obgeto de reaxlizar elo avalúo de los bienes aportados 

por el señor Angei. Ledabla Etrat, hara la constitución de la 

Compañia " ANGEL LUDEÑA CARGO Cia. Ltda. * 

loe Una maquina de escrala ro fimatia do Marta AQLYME LIA, Macias. 

"Erro ere Na. 7270 ados avaduada cr TRECIENTOS 4111. 

SUCRES. . 

2.7 Una máquina de ascribir manual Marca: ULYME LA, Madelo: HZ, a) 

Serie Mo. F30702%, avaluada en TRECIENTOS MIL SUCRES de 

Ger Una máquina de a rabiar cióctricaí, Marcar EROTHER, Modelo - 

CEsbra Serie Nau. 2I7A alt! adas o TRECIENTOS MD 

SUCKES. 7 
doc lia EnX, Marcas FANASOMNIC, Modelos +xXE-130, Serie ao. 

024on, calorí NEGEO, avaluantio ma TALENTOS MIL SUELES. - 

Y Un comun tdo de rito Y aah A Marta Dire crm, 

Wudutdur EJECUTIVO, Eldar ELA, oa dd sI GA QUIDALATOS 

MIL SUCRES. . 

vr Una balanza Industrial, marta PROPMETALICOS, Modelo FO 
(dostosy. Hera No. FOO0S0d4?, Lolors Colunles, aváluada cr UN 

MILLON DE SUCRES. 

     
     

   

  

VOTalL Dil AFORITE: TRE MILLONES DEC SUCRES (139/. 2 OQ, OO), 00) 

Los socias par unanimidad aprueban El avalúo de los bienes 

mutebdius  seflalados Y para. CcoOnatanecia firman al pla de A. 

Pprescta . , 0” 
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QUITO 19 DEMARZO 1996 

Lugar y Fecha 

) DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR 
dE INTEGRACION DE capitan”) M0 9 -00708 

EA Y) 

  

   

    

     
     

     

  

    
    

-CERTIFICAD 
(“CUENT 

      Fecha de vencimiento 

960520 

Valor del Depósito 

interés Anual 

38% 

Valor Total 
LAOS 

| | 
   
  

    

previa devolución del mismo, el beneficiario[por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más Jos intereses devengadoj a la fecha de! retiro. El valor total de este depóvito, será retirado, toda vez que el 
Superimendente de Bancos o de Compañias domunique por escrito al Banca, que la compañía se encuentra isegalmente cormit- 
tuda,g domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento dal retiro del depósito. acreditará su calidad ante el Banco, con la 
cop pertincada de su nombramiento inscrito, Jo con el poder debidamente otorgado. 

Si Empaña no llegare a constituirse O iciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la ““Cuenta de Integración de 

Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otof- 
r el Superintendente de Bancos o de Compañias, segun sea el caso, autorización que nos será remitida.      

  

ión de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
temido en la Resolución N*, 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
stro Oficial + 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

Genéral le Bancos, y el Reglamento respectivo, = 
1 21 de Octubre de 1992, publicada en el 

na CTA N 117134 8 
p. BANCO DEL PACIFICO SA AAA 

Suki 

DEL IMPué cs... 

o POR A 
» 

    
Firma Autorizada 

+irA PLL Poda y 
+ 

Rev, 1-93 2-01-00-940U 

   



321 BANCO DEL PACIFICO: 
    

No. _..708... 

* No. Cra. N- 1171348... 

QUITO 19 DE MARZO. 1996 ... 
. Luyar y Fecha    

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: / 

ANGEL LUDEÑA ERAS 2'400,000.0 Y 0 
HUGO LUDEÑA - ERAS l 300.000.00 
EDISON MIRANDA PINTO _.__300.000.00_ 

TOTAL 3'000.000.00 

SUMAN TRES MILLONES CON 00/100 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se la abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ANGEL LUDEÑA CARGO CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de Los ad- 

ministradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presen 

tar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debi- 

damente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente conclufdo, 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución Je la compañía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamberata, 

o BANCO DEL PAC Al 0 : 

Feos S quemado 

O EI 
o CLELMNCIA PARADA : 

ES JEFE DE AGENCIA 
a ViD O 

el 

2-24.1308 

 



  

NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 

Se otorgá ante mí y en tfe de ello confiero esta 

TERCERA , copia CERTIFICADA — FIRMADA Y SELLADA, 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA , otorgado por ANGEL HONORIO 

LUDEÑA ERAS , EDISON MIGUEL MIRANDA PINTO , HUGO 

VICENTE LUDEÑA ERAS 3 y , MIRIAN MERCEDES MIRANDA 

PINTO , en Quito a veinte y dos de Marzo de mil 

novecientos noventa y seis .- 

    DR. GONZALO ROMA 

NOTARIO DECIMO SEXTO. 

MOTARIA Dir 0 str 

   

| sp 
po 
JR: GONZALO ROMAN «3%: 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO. -- RAZON .- Con esa fecha y al mar- 

gen de la matrzi de la escritura de CONTRALO DE COWPA:IA DE RES- 

PUNSABILIDAD LINITADA OlURGADA PUR ANGEL HONORIO LUDENA ERAS, E- 

DISCN MIGUEL MIRANDA PINTO, HUGO VICENTE LUDEÑA ERAS Y OTROS, ce- 

, lebrada en esta Notaria con fecha 19 de marzo de 1996, tomé nota 

de que la misma ha sido aprobada por la SRA. INTENDENTA DE COM=- 

PANIAS DE QUITO Mediante Resolución número. 961.1.1.1124 con fe- 

cha 16 de abril de 1 .«- Quito a 2 de mayo de 19346.    
AN CH DR. GONZALO ROM. 

 



» e
 

E 
4 

s a E 

mA 
GO 

techa queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número MIL CIENTO VEINTE Y  CUATR de la SRA. INTENMDENTA 

JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ, de 164 'de ABRIL DE 1996, bajo el 

número_1250 del REGISTRO MERCANTIL, tomo  127.- Queda archivada 

la segunda copia certificada de la Escritura Fública de 

Constitución de la COMPANIA  ANSEL LUDERA CARGO CIA. LTDA. .- 

Otorgada el. 19% DE MARZO DE 1996, ante el Notario DECIMO SEXTO 

del Cantón Quito DR. BONZÁALO ROMAN  CHACON..— Se fijó un 

extracto signado con el número 0867.- Se da asi cumplimiento a 

lo establecido en el art. SEGUNDO de la citada Resolución de 

conformidad con lo ordenado en el Decreto 733 de 22 de agosto 

de (1973, publicado en el Registro Oficial 979 de 29% de agosto 

del mismo año. Se anotó en el Repertorio bajo el número 

10665.- Quito, a catorce de mayo de mil novecientos noventa y 
seis. El REGISTRADOR. - — 
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